
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO  

DESPACHO SEGUNDO 
Magistrado: LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

 Armenia Quindío, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

      ASUNTO:                       FIJA FECHA Y HORA PARA CELEBRACIÓN  
                                             DE AUDIENCIA INICIAL VIRTUAL. 

          MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 
          DEMANDANTE:     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE  
                                                  COLOMBIA S.A. 
          DEMANDADO:      MUNICIPIO DE ARMENIA y OTROS. 
          RADICACIÓN:                63001-2333-000-2021-00084-00. 

 
 

I. ASUNTO A RESOLVER. 
 
Analizando el estado en que se encuentra el proceso de la referencia, se observa que 
mediante auto del día 17 de noviembre de 2021, fueron resueltas las excepciones 
previas que fueron propuestas por el extremo pasivo1. Por su parte, en proveído del 
31 de enero de 2022, se admitió como litisconsorte necesario a SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.2, efectuándose su debida notificación3.  
 
Ahora bien, se vislumbra del escrito de demanda y de algunas contestaciones, que 
existe solicitud de decreto de pruebas pendientes por decidir, lo cual imposibilita 
tramitar el asunto bajo la figura procesal de la sentencia anticipada, razón por la cual 
se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de audiencia inicial virtual. 
 
Así, de conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 
de 2021, se convoca a las partes y sus apoderados, así como al Ministerio Público 
para la realización de la audiencia pública inicial virtual dentro del proceso de la 
referencia. 
 
Se advierte a los apoderados judiciales sobre la concurrencia obligatoria a la audiencia 
so pena de sanción.  
 
Igualmente, y en cumplimiento al llamado previsto por el numeral 8° del artículo 180 
del CPACA, se requiere a las partes para que en la diligencia informen si en sede 
administrativa, se ha considerado la posibilidad de celebrar un acuerdo conciliatorio, o 
si ha existido algún acercamiento en tal sentido, no obstante, la naturaleza de la 
controversia contractual ventilada en el proceso. 
 
En tal sentido, y en cumplimiento a lo dispuesto por las disposiciones legales en 
cita, se fijará como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial, y 
considerando la agenda del despacho judicial, el día JUEVES SIETE (7) DE JULIO 
DEL AÑO 2022 a las 09:00 (A.M), la cual se desarrollará virtualmente, según las 
facultades otorgadas por el Consejo Superior de la Judicatura y siguiendo los 
parámetros trazados al respecto de la pandemia por COVID-19 que transcurre en 
el país.  
 
Para la celebración de la mencionada audiencia, en aras de su adecuada realización 
en aplicación de las nuevas disposiciones procesales relativas a la virtualidad, se 
anuncia que la misma se regirá por las siguientes reglas: 
 

- La audiencia se celebrará de forma virtual a través de la plataforma TEAMS 
de Microsoft Office 365, para lo cual se enviará a los correos registrados por 
los apoderados de las partes, la correspondiente invitación a la reunión a 
través de este medio por intermedio de los canales institucionales dispuestos 
para ello. 

                                                           
1 Expediente judicial digital – archivo 024AutoResuelveExcep.pdf. 
2 Expediente judicial digital – archivo 034AutoResuelveLitisconsorte.pdf. 
3 Expediente judicial digital – archivo 036NotificacionLitisconsorte.pdf. 
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- Se solicita a las partes intervinientes que, en caso de no haberlo hecho ya, 
informen a este Tribunal en el término de un (1) día contado a partir del día 
siguiente a la notificación de esta decisión, la dirección de correo electrónico 
con la cual se establecerá el enlace para la realización de la diligencia virtual 
anunciada, al siguiente correo: des02taqnd@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

- En caso que no se informe, la invitación se enviará al correo electrónico 
previamente registrado y al correo de notificaciones judiciales de la parte 
según corresponda. Se recuerda a las partes y demás intervinientes que 
deberán identificarse debidamente al inicio de la diligencia. La audiencia será 
grabada y el link de la misma será consignado en el acta de la diligencia para 
su posterior consulta por los interesados.  
 

- En caso que los asistentes necesiten soporte técnico, debe informarse 
previamente tal situación al correo institucional mencionado, para brindar la 
ayuda que según se requiera, corresponda. 

 
- El expediente en copia digital se encuentra a disposición de las partes e 

intervinientes para consultar a través de One Drive, para lo cual se les enviará 
el correspondiente link de consulta a los correos electrónicos. Así mismo, 
podrá consultarse la actuación del proceso en el nuevo sistema virtual de 
consulta de procesos para la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo – 
plataforma digital SAMAI. 

 
- Deberán adoptarse las demás previsiones y disposiciones respecto a las 

realizaciones de las diligencias judiciales de manera virtual, según lo previsto 
en los Acuerdos expedidos recientemente por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en lo atiente a las obligaciones de las partes en el marco del 
expediente judicial digital, entre las cuales se resalta, la actualización de sus 
datos y correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados.   

 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para la celebración de audiencia inicial virtual 
en el proceso de la referencia, el día JUEVES SIETE (7) DE JULIO DEL AÑO 2022 
a las 09:00 (A.M), la cual se desarrollará virtualmente por la plataforma Microsoft 
Teams, siguiendo las consideraciones efectuadas con antelación en esta decisión 
y las adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en el marco de la justicia 
digital y la virtualidad. 
 
SEGUNDO: La Secretaria de la Corporación, deberá obrar de conformidad, 
efectuando las notificaciones a lugar por los medios digitales más expeditos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado  

VHAU 
 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el 

número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 


